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LICENCIA DE TURISMO
CONSTANCIA DE VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS PERSONA JURÍDICA

Transporte Turístico Terrestre

I.-Datos del Solicitante
1.-Razón Social: 2.-Denominación Comercial:

3.-Registro de Información Fiscal (RIF): 4.-Registro Turístico Nacional:

5.- Entidad Federal : 6.- Municipio: 7.- Ciudad:

8.- Urbanización/Sector: 9. Avenida/Calle/Carrera: 

10.-Edificio/Casa: 11.-Oficina/Apto/Nº: 12.-Código Postal:

13.-Punto de Referencia:

14.-Telefonía fija: 15.-Celular:

16.-Correo electrónico: 17.-Página WEB:

II.-Documentos Consignados SI N/A
1.- Formulario “Relación de la(s) Unidad(es) de Transporte Turístico” en original.

2.- Formulario “Descripción de la(s) Unidad(es) de Transporte Turístico Terrestre” en original.

3.- Formulario “Descripción de Rutas de Operación Turística” en original.

4.-
Formulario “Licencia de Turismo Solicitud de Trámite Persona Jurídica Transporte Turístico 
Terrestre”  en original  y  dos  (02)  fotocopias  legibles.  No se  aceptarán  enmiendas  ni 
tachaduras.

5.- Fotocopia legible del Oficio del Registro Turístico Nacional (RTN).

6.-
Fotocopia  legible  de  la  Patente  de  Industria  y  Comercio  ó  de  la  constancia  de 
exoneración.

7.-
Fotocopia legible de la Póliza de Responsabilidad Civil contra daños a terceros vigente, 
a nombre del prestador de servicios turísticos, anexando las condiciones generales y 
particulares del contrato de la póliza vigente.

8.-
Si  el  establecimiento  se  encuentra  ubicado  en  un  Área  Bajo  Régimen  de 
Administración  Especial  (ABRAE),  fotocopia  legible  del  permiso  o  contrato  de 
concesión correspondiente, emitida por la autoridad competente.

9.-
Si el  capital  de la persona jurídica tiene inversión extranjera,  fotocopia legible de la 
Constancia  de  Calificación  de  Empresas,  emitida  por  la  Superintendencia  de 
Inversiones Extranjeras (SIEX).

10.-
Fotocopia legible del cuadro recibo de Póliza de Seguro de Accidentes con cobertura 
para  ocupantes,  de  cada  vehículo  a  nombre  del  prestador  de  servicios  turísticos, 
anexando las condiciones generales y particulares del contrato de la póliza vigente. 

¿Comparó “Cuadro recibo de Póliza de Seguro de Accidentes con cobertura para 
ocupantes”  de cada vehículo,  contra  el  recibo Original  con el  sello húmedo de la 
empresa de seguros?
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LICENCIA DE TURISMO
CONSTANCIA DE VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS PERSONA JURÍDICA

Transporte Turístico Terrestre

I.-Datos del Solicitante
1.-Razón Social: 3.-Registro de Información Fiscal (RIF):

II.-Documentos Consignados SI N/A

11.-
Fotocopia  legible  del  Certificado  de  Prestador  de  Servicios  vigente,  emitido  por  el 
organismo competente.

12.-

Fotocopia legible Acta de Revisión Técnica vigente de cada vehículo (a excepción de 
vehículos  nuevos),  emitida  por  el  organismo  competente  en  materia  de  tránsito 
terrestre, donde indique el cumplimiento de las normas de la Comisión Venezolana de 
Normas Industriales (COVENIN), correspondientes a transporte turístico.

13.-
Fotocopia  legible  de  la  Credencial  de  Conductor  de  Turismo vigente,  de  quienes 
laboren como conductores para el prestador de servicio.

14.- Cantidad de Folios recibidos:

La recepción  de  la documentación anexa no garantiza la  aprobación  de 
la solicitud  de  Licencia  de  Turismo  ante  el  Ministerio  del  Poder  Popular 
para el Turismo (MINTUR).

III.-Solicitado por IV.-Atendido/Revisado V.-Procesado por
1.-Nombre: 2.-Firma: 1.-Nombre:

Sello

2.-Firma: 1.-Nombre:

Sello

2.-Firma: 

3.- Fecha: 4.-Hora: 3.- Fecha: 4.-Hora: 3.- Fecha: 4.-Hora:
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